
DECRETO N002 1 5
NEUQUÉN, 0 9 MAR 2005

VISTO:

El Expediente OE N° 2217-M-05, por el cual la Dirección
General de Limpieza Urbana eleva Acta de Recuento de Cuadras N° 01/2005
y Anexos; y el proyecto de decreto elaborado por la Subsecretaría de Gestión
Ambiental, de Comercio y Bromatología; y

CONSIDERANDO:

Que en función de la demanda y razones operativas, se
ha modificado el servicio de barrido de cordón cuneta en calles y veredas y
el servicio de recolección de residuos detallado en el Acta de Recuento de
Cuadras N° 01/2005 y Anexos;

Que se ha procedido al relevamiento de calles, previo a la
emisión del Acta precitada;

Que en virtud de lo establecido en el Artículo 48°) del
Pliego de Bases y Condiciones, la Municipalidad se reserva el derecho de
aumentar los servicios contratados en el porcentaje que considere necesario;

Que toma intervención la Subsecretaría de Gestión
Ambiental, de Comercio y Bromatología; contándose con el visto bueno de la
Secretaría de Servicios Públicos y Gestión Ambiental; disponiendo el traslado
de lo actuado a la Dirección Municipal de Despacho para el dictado de la
norma legal correspondiente;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) CONVALIDAR el Acta de Recuento de Cuadras N° 01/2005 y
	  Anexos del Servicio de Barrido y Limpieza de Calles
Pavimentadas y Recolección de Residuos Domiciliarios de fecha 14 de
febrero de 2005, cuyo original forma parte del presente, debidamente
conformada de acuerdo a lo establecido en el Artículo 48°) del Pliego de
Bases y Condiciones —Cláusulas Generales de la Licitación Pública N° 10/98,
producida por la Dirección General de Limpieza Urbana — Subsecretaría de



Gestión Ambiental, de Comercio y Bromatología — dependiente de la
Secretaría de Servicios Públicos y Gestión Ambiental.-

Artículo 2°) AUTORIZAR el pago de los servicios obrantes en el Acta de
	  Recuento de Cuadras N° 01/2005 y Anexos, con las fechas allí
indicadas a partir de la sanción del presente Decreto.-

Articulo 3°) AUTORIZAR a la Subsecretaría de Hacienda —Dirección de
	  Tesorería-, previa intervención de la Contaduría Municipal, a
pagar las sumas que surjan de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de
la Licitación Pública N° 10/98, con imputación a la partida respectiva del
Presupuesto de Gastos vigente.-

Artículo 4°) TOMEN conocimiento de lo dispuesto precedentemente la
	  Dirección Municipal de Determinación Tributaria a los efectos

de que por el área que corresponda se dé el alta respectiva a la cobranza de
la tasa retributiva a los sectores beneficiados; y la Dirección General de
Limpieza Urbana a los efectos de notificar a la prestataria del servicio y
elaborar la respectiva documentación de reconocimiento de la aplicación del
mismo.-

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios
	  de Servicios Públicos y Gestión Ambiental a cargo de la
Secretaría General, de Gobierno y Acción Social; y de Economía, Obras
Públicas y Gestión Urbana.-

Artículo 6°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información y,
oportunamente, ARCHÍVESE.-
///hd.-
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBUCOS Y GESTION AMBIENTAL
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL, DE COMERCIO Y BROMATOLOGIA
Dirección Ganara] de Unen.= Urbana e

MUNICIPALIDAD
 DE NEUQUEN

ACTA DE RECUENTO DE CUADRAS N° 01/2005

En virtud de lo establecido en el Articulo 48° del Pliego de Bases y Condiciones — Cláusulas

Generales, de la Licitación Pública N° 10/98, se ha procedido al recuento de cuadras a incorporar y/o eliminar

a los servicios de Barrido y Limpieza de Calles y Veredas y Recolección de Residuos Domiciliarios, según se

detalla a continuación y en Anexos (2), (3), (4) y (5) adjuntos a la presente:

SERVICIO
Total de
Cuadro

Incorporadas

1- BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES PAVIMENTADAS - PRESTACION DIARIA 0,00

2 - BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES PAVIMENTADAS - PRESTACION ALTERNADA 55,49

3 - BARRIDO Y LIMPIEZA DE VEREDAS - PRESTACION DIARIA 96.00

4 - BARRIDO DE CALLES Y VEREDAS DIAS DOMINGOS 98,00

RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS 12,00

RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS ZONA CENTRO D1AS DOMINGO 0,00

FECHA DE INICIACION DE LA MODIFICACION DE LOS SERVICIOS: Según consta en Anexos (2),

(3), (4) y (5).-
	  Se deja expresa constancia, que a los fines del cálculo de las cuadras a sentir, se aplicó la

metodología según se determina en Aclaración con Consulta N° 01 (Aprobada por Decreto N° 1114 del

03/09/1998), en punto Consultas: 7) y 8), la cual forma parte de la documentación contractual.-

	  Con la modificación de los servicios detallados en Anexos (2), (3), (4) y (5), el cuadro general de

prestaciones queda establecido de la siguiente manera:

1 • BARRIDO Y UMPIEZA DE CALLES PAVIMENTADAS - PRESTACION DIARIA

Cuadro a
Servir

Cado DOS Variación
PorcentualCuadras Unitario Monto

Decreto N• 1588 (10/1E2004) 1 043,77 1.04377 $ 12,74 $	 13.297,63
0,00%Incaporades 0.00 0,00 S

Total 1043,77 1.043,77

ALTERNADA

$	 13.297,83

2 - BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES PAVIMENTADAS - PRESTACION

Cuadras a
Servir

Costo Diario Varladen
PorcentualCuadras Unitario Monto

Decreto IP 1588 (10/1212000) 1.888,28 844,18 $ 12,70 $	 10.750,80
3,29%Incorporado - Anexo (2) 55.49 27,75 353,54

Total 1.743,77 571,91 $	 11.108,14

3 - BARRIDO Y UMPIEZA DE VEREDAS - PRESTACION DIARIA
Cuadras a

Servir
Costo Diado Verter-kin

PorcentualCuadras unitario Monto



SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICAS Y GESTION AMBIENTAL
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL DE COMERCIO Y BROMATOLOGIA
Dirección Goneral de Limpiara Urbana

MUNICIPAUDAD
Cir DE NEUQUEN

ACTA DE RECUENTO DE CUADRAS N° 0112005

4- BARRIDO DE CALLES Y VEREDAS DIAS DOMINGOS

Cuadras •
Servir

Costo Diario Variación
PorcentualCuadras Unitario Monto

Decreto N° 1588 (10/12/2004) 100,00 100,00
S 12,74

5	 1.274.00
98,00%Incorporadas - Anexo (4) 96.00 98,00 1 223,04

Total 196,00 196,00 2.497,04

5 - RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS
• Cuadras a

Servir
Costo Diario Variación

Porosn1uaiCuadras Unitario Monto
Decreto If 1588 (10/12/2004) 5.711,02 5.685,19

5 2,37
13.473,90

021%Incorporadas - Anexo (5) 1100 12,00 S	 28,44
Total 5723,02 5.697,19

DOMINGO

S	 13502,34

6 • RECOLECCION DE RESIDUOS DONIto mons ZONA CENTRO DIAS
Cuadras a

Servir
Costo Diario Variación

POtraltilelCuadres Unitario Monto
Decrelo N° 1588 (10/12/1004) 18400 184,00 436,08

2,37
Incaporadas 0,00 0,00 0,00%
Total 13400 1.4,00 438,08

— En prueba de conformidad se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ciudad de Neuquén, a los 14 Mas del mes de febrero de 2005.
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS .MTION AMBIENTAL
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL, DE COMERCIO Y BROMATOLOGIA
Dirección General de L imPleaal Urbana

aq, MUNICIPALIDAD
ea DE NEUQUEAN

ANEXO 2) AL ACTA DE RECUENTO DE CUADRAS N° 0112005 •
CUADRAS A ADICIONAR AL SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE CALLES PAVIMENTADAS - PRESTAÇION ALTERNADA

Bardo Calle Desde Hasta Metros Cordón Cuadras Inicio
Stefenelli Antártida Argentina Roca 480,00 2 4,00
Stefenelli C. H. Rodriguez J. B. Justo 120,00 2 1,00
Santamaria C. H. Rodriguez Belgrano 240,00 2 2,00
Elordi (Norte) Fothedngam Bouquet Roldan 120,00 2 1,00

Arca Centro Oeste Elordi (Norte) Chrestia Las Heras 120,00 2 1,00
Chrestia Antártida Argentina Sgto Cabral 120,00 2 190
Chrestia Roca C. H. Rodriguez 120,00 2 1,00 7:
Soto Cabral Chrestia P. Palacios sopo 2 0,50 a
Las Heras Elordi Antártida Argentina 240,00 2 2,00 2
P. Palacios Soto Cabral Antártida Argentina 120,00 2 1,00 §

Islas Malvinas Av. Del Trabajador Peñaloza Colon csRotonda 180,00 2 1,50
El Progreso Artigas San Martín 12 de Septiembre 120,00 2 190

aoSan Lorenzo Norte Matheu V. Tuerto Cayasta 120,00 2 1,00
Racedo Dr. Ramón O. Naumann 120,00 2 1,00 o.
Solalique Planas 12 de Septiembre 300,00 2 2,50 m

Huilliches El Huecú Planas 12 de Septiembre 30090 2 2,50 g)
2.a12 de Septiembre Solalique Bejarano 400,00 2 3,33

Pinar Entre Rios Santa Fe 240,00 2 2,00 o
n
oBasavilbaso Entre Rios Santa Fe 240,00 2 2,00

Area Centro Este Maestros Neuquinos Basavilbaso España 36900 2 3,00 oo
Maestros Neuquinos Basavilbaso Leloir 480,00 2 4,00 In

PO
roCaviahue Maestros Neuquinos Santa Fe 160,00 2 1,33

Confluencia El Bolsón Moquehue Tronador 220,00 2 193

Bergrano Winter Copahue Lamarque 360,00 2 3,00
Dorreqo Río Negro Corrientes 120,00 2 1,00

Villa María La Pampa Lenin Puente Arroyo Durán 480,00 2 4,00

Río Grande Pumamarca Av. Olascoasta Río Negro 240,00 2 2,00
Rlo Negro Pumamarca Democracia e/Rotonda 480,00 2 4,00

TOTAL CUADRAS A SERVIR 55,49
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS Y GEb .10N AMBIENTAL
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL, DE COMERCIO Y BROMATOLOGIA
DInaceldn Genera/ de Limpieza Urbana

a MUNICIPALIDAD
DE NEUQUEN

ANEXO (3) AL ACTA DE RECUENTO DE CUADRAS N° 01/2005
CUADRAS A ADICIONAR AL SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE VEREDAS - PRESTACION DIARIA

Sector comprendido entre las calles Inclusive) Metros Cordón Cuadras Inicio

Orden de Servicio N° 000.519

Av Argentina entre Plaza de las Banderas y calles San Martín - Independencia

5.760,00 4 96,00 13/12/2004

Av Olascoaga entre Calles San Martín - Independencia hasta Calle Decmocrada (incluye el
espacio comunitario Vuelta de Obligado
Boulevard 25 de Mayo (3 cuadras)
Boulevard Alyear (3 cuadras)
Boulevard Espata (3 cuadras)
Boulevard 9 de Julio (3 cuadras)

TOTAL CUADRAS A SERVIR 96,00
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBUCOS Y Cr—rTION AMBIENTAL
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL, DE COMERCIO Y BROMATOLOGIA
Dirección General de Limpieza Urbana

S, MUNICIPALIDAD
el DE NEUQUEN

ANEXO (4) AL ACTA DE RECUENTO DE CUADRAS N° 0112005
CUADRAS A ADICIONAR AL SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES Y VEREDAS - DIAS DOMINGO

Sector comprendido entre las calles Inclusive) Metros Cordón Cuadras Inicio

Orden de Servicio N° 000.519

Av Argentina entre Plaza de las Banderas y calles San Martín - Independencia

5 760 00 4 96.00 13/12/2004

Av Olascoaga entre Calles San Martin - Independencia hasta Calle Decmocracia (incluye el
espacio comunitario Vuelta de Obligado
Boulevard 25 de Mayo (3 cuadras)
Boulevard Alvear (3 cuadras)
Boulevard España (3 cuadras)
Boulevard 9 de Julio (3 cuadras)

TOTAL CUADRAS A SERVIR 98,00   
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SECRETARIA DE SERVICIOS PUBIJCOS Y L. n'ION AMBIENTAL
SUBSECRETARIA DE GESTION AMBIENTAL, DE COMERCIO Y BROMATOLOGIA
Dirección General de Limpieza Urbana

MUNICIPALIDAD
el DE NEUQUEN

ANEXO (5) AL ACTA DE RECUENTO DE CUADRAS N° 012005
CUADRAS A ADICIONAR AL SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS DOMICILIARIOS PRESTACION DIARIA

Calle Desde Hasta • Metros Cordón Cuadras Inicio

Orden de Servicio N° 000.530

Olivares Rodhe Balbin

1.440,00 2 12,00 21/02/2005

Marin Rodhe Cayasta
Serrano Rodhe Rosario

V. Tuerto Olivares Calle sin Nombre
Cayasta Balbin Calle sin Nombre
Rosario Balbin Calle sin Nombre
Potente Balbin Calle sin Nombre
Balbin Potente Rodhe

TOTAL CUADRAS A SERVIR 12,00
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